
Calle Diego de León, 62
28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

RESOLUCIÓN DE PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN

Unidad administrativa:
Sección de Contratación Administrativa
Servicio de Logística

Exp PAS 52/2025 HUP

ANTECEDENTES

Primero.- La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de la Princesa mediante Resolución 
de fecha 18 de julio de 2025 inició el expediente de contratación de “Obras de sustitución de dos 
torres de refrigeración en el Hospital Universitario de la Princesa”, tramitado como 
procedimiento abierto simplificado, con un valor estimado de 420.267,48 euros y con un 
presupuesto base de licitación de QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS 
EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS 508.523,65 euros (Base imponible: 420.267,48
euros €; IVA: 88.256,17 €), distribuido de la siguiente forma:

Anualidad Importe
2025 227.193,14 euros
2026 281.330,51 euros

Segundo. - Este expediente está exento de fiscalización previa, encontrándose sometido a control 
financiero permanente

Tercero. – Con fecha 18 de agosto de 2025 se aprobó el expediente de contratación y se dispuso 
abrir el procedimiento de licitación por procedimiento abierto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - El artículo 135 de LCSP dispone que: “1. El anuncio de licitación para la adjudicación 
de contratos de las Administraciones Públicas, a excepción de los procedimientos negociados 
sin publicidad, se publicará en el perfil de contratante.

Cuando los contratos estén sujetos a regulación armonizada la licitación deberá 
publicarse, además, en el «Diario Oficial de la Unión Europea», debiendo los poderes 
adjudicadores poder demostrar la fecha de envío del anuncio de licitación.

Segundo. - De acuerdo con el artículo 10 del el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de la Princesa por la que se 
dispone la publicación en el perfil de contratante de la convocatoria para la adjudicación del 
contrato de OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE DOS TORRES DE REFRIGERACIÓN EN EL
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.
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Ref: 57/121141.9/25

Este documento se ha obtenido directamente del original que
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original.



Calle Diego de León, 62
28006 Madrid
Telf.: 91 520 22 00
Fax: 91 520 11 34

“Se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid los anuncios de información 
previa, las licitaciones y la formalización de los contratos que, de acuerdo con la legislación 
sobre contratos públicos, deban publicarse en diarios o boletines oficiales”.

De conformidad con lo que establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Hacer pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto
simplificado del contrato de OBRAS DE SUSTITUCIÓN DE DOS TORRES DE 
REFRIGERACIÓN EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA, insertando en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid la información que se anexa, 
ajustada a los modelos aprobados reglamentariamente.

En Madrid, a fecha el día de la firma
EL DIRECTOR GERENTE

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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